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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A.. R. la Seriua. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im- 
•nnrtnnte salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha hecho presente el 
Ministro ele la Gobernación ele la Península sobre la nece
sidad de buscar medios eficaces para la mas pronta cons
trucción de los caminos generales, y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, he venido en autorizarle para que 
someta á la aprobación de las Cortes el adjunto proyecto 
de ley.

Dado en Palacio á 21 de Abril de 1815.— Esta rubri
cado de la l\eal m ano.=El Ministro de la Gobernación de 
la Península, Pedro José Pidal.

A  L A S  C O R T E S .

L os cam inos y carreteras generales son (le tan conocida u t il i -  
d q d  para el bien y  prosperidad de las naciones, que empeñarse 
en dem ostrarlo seria un trabajo enteram ente escusa do y perdido.

P ero esta utilidad "es inm ensam ente'-m ayor en nuestra patria 
que en los demas pueblos d e  E u rop a : porque á las razones gene-^ 
Vales que persuaden la necesidad de facilitar todo lo posible los 
m e d i o s  de com u nicación , se allegan entre nosotros m otivos ex - 
peciales que Vio concurren ó no concurren en tan extensa escala 
en las demas naciones. L os obstáculos naturales a la libre y  es- 
pedita com unicación de unas provincias con  otras son desgracia
dam ente m ayores en nuestra España, atravesada en todas d i
recciones por grandes cordilleras de montañas, y surcada por pro
fundos n o s :  lá prodigiosa variedad de producciones y  de frutos 
d e  nuestros pueblos , hace mas útil y  necesario el cam bio recí
p roco  que com ienza á ser y será en lo sucesivo un grande y  po
deroso elem ento de prosperidad y de riqueza , y  en í in , la su
perabundante población de unos distritos hace periódicam ente 
necesario el que lleven el au xilio  de su actividad y trabajo á 
otras localidades en que no hay los suíicientes brazos para el be
neficio de sus ca m p os , para su tráfico ó para sus labores indus
triales.

A llégase á esto una grave consideración política. Nuestra pa
tria por°su disposición topográfica, por la procedencia é historia 
de los diversos pueblos que la ocupan, por su variada legislación, 
hábitos y  costu m bres, y hasta por las conocidas diferencias de su 
lenguaje com ún presenta obstáculos especiales á la hom ogeneidad 
n acion a l, á la unidad de m iras, de intereses y  de afecciones que 
surgirá indudable y espontáneamente de la libre y  expedita co*■ 
m unicaciou de los pueblos unos con otros y  de las relaciones ín
tim as á que no podra menos de dar ocasiou y  ongen. j Caíanlos nui
les y  pérdidas no tenemos que llo ra r , nacidos casi exclusivam ente 
d e esta falta de hom ogeneidad en los hábitos, en los intereses y 
en las afecciones de las diferentes localidades de nuestra patria ! 
U n extenso y  acom odado sistema de com unicaciones podrá rem e
d iar en mucha parte estos gravísim os inconvenientes y  satifacer 
una gran .necesidad' na cion a l, por todos hoy reconocida y procla
mada.

P ero esta necesidad no ha si ’ o  siem pre sentida en nuestra 
p a tria , y  es en verdad una desgracia que no lo haya sido en los 
tiem pos de su gran poder y  riqueza.

Puede decirse que las carreteras y  cam inos no em pezaron á 
llam ar la atención del G obierno suprem o hasta los tiem pos de 
F ernando V I : la actividad y  el m ovim iento que im prim ió  á los 
pueblos de la Península la terrible lucha sobre la sucesión que 
agitó y conm ovió  por m uchos años á un país habituado desde lar
go  tiem po á un proíundo y  letárgico sosiego interior, pues toda 
su vida y  acción se em pleaban en las guerras, conquistas y  des
cubrim ientos exteriores, fue sin duda la causa de que empezase á 
m anifestarse la necesidad de las com unicaciones. S iguió com n ren - 
diéudose esta necesidad mas y  mas en los siguientes reinados de 
Carlos III y Carlos I V : y  en ellos se proyectaron y  em pezaron una 
m ultitud  de obras de esta clase que las desgraciadas circunstancias 
posteriores no perm itieron llevar á deb id o eum plim iento.S in  em 
bargo estas mismas circunstancias desgraciadas, estas guerras y  es
tos d isturbios interiores crearon en la nación nuevos hábitos, nue
vos intereses, nuevas necesidades, y  aum entaron en gran mane
ra las relaciones m ercantiles de unos distritos con otros é h icie
ron sentir mas y  mas la grande necesidad de adelantar y  m ejo
rar los m edios de trasporte y  de com unicación . A  esta necesi
dad se ha d eb id o  sin duda el establecim iento de las diligencias

y carruajes p úblicos, la m ayor frecuencia de las expediciones de 
os correes, y el em peño y el tesón con (pie aun en m edio de 
las revueltas y de la guerra civil se han em prendido y  llevado 
i cabo mas obras de cam inos que en los tiem pos mas prósperos 
y felices de la monarquía. Insigue dem ostración de que cuando 
?xisle una gran necesidad social, se satisface siem pre á pesar de 
los m ayores obstáculos y  dilieultades.

Pero todas las obras hechas y  ya con clu id as, y  las que es- 
tan en curso de ejecución son insuficientes en la actualidad para 
satisfacer las exigencias del com ercio, de la industria y  del des
m o l ió  de la riqueza pública; y  ahora que la tranquilidad y  el 
3 ni en interior se afianzan y  se consolidan mas y  m as, á la sombra 
ie  nuestras instituciones y  de nuestras leyes, es preciso pensar 
}7a en m edios mas d irectos y  eficaces de satisfacer aquellas ex i
gencias. Es preciso establecer un sistema com pleto de carreteras 
generales, á donde vengan sucesivamente á enlazarse los ca 
minos provinciales y  vecinales, cubriendo de este m odo la exten
sión de la Península de una vasta red de com unicaciones.

S encillo seria, á fin de llevar á cabo este útilísim o pensa
miento , pedir á las Cortes para esta clase de obras una cantidad 
suficiente y  crec id a ; pero el estado del tesoro , el justo propósito 
ie  legar á las generaciones venideras parte del costo de unas me
joras, cuyos beneficios lian de d isfrutar, y  el deseo de proceder 
?n lodo con detenim iento y  m esura, y  consultando siem pre la , 
posibilidad , han obligado al G obierno á pensar en otros m edios 
de realizar su propósito.

Redúcense estos á con vertir , por m edio de una operación de 
créd ito , los 15 m illones que próxim am ente se han venido gas
tando en estos últim os años en obras nuevas y en grandes repa
raciones  de c a m i n o s ,  en la anual i dad  de un préstamo c u y o  pro
ducto se em plee de una vez, ó conform e sea mas conveniente en 
realizar las grandes líneas de cam inos proyectadas ó que én lo 
sucesivo se proyecten.

Autorizad ó 'com petentem ente el Gobierno para realizar este 
préstamo especial , y  para, levantarle en la forma que según las 
circunstancias y las propuestas (le los que en él ..quieran intere
sarse parezca mas con v en ien te , se conseguirá una cantidad sufi
ciente para las obras indicadas, sin que por eso se grave el pre
supuesto an ual', ni se retarden los beneficios que , siguiendo el 
m étodo actual , habría aun que aplazar por muchos años.

P or estas razones el M inistro que suscribe, autorizado com 
petentemente por S. M .j y  de acuerdo con el Consejo de M inis
tros , tiene el honor de som eter á la aprobación de las Cortes é l 
siguiente proyecto de ley :

A rtícu lo único. Para la mas pronta construcción de cam inos 
y  otras vias generales de com u nicación , se autoriza al G obierno 
para levantar , en la form a mas ventajosa , un em préstito cuyas 
anualidades no excedan en ningún caso de 15 m illones de rea
les, que se tomarán de la cantidad asignada en los presupuestos 
para cam inos y canales, dando cuenta á las C orles del resul
tado.

M ad rid  de A bril de 1 8 4 5 .= P c d r n  José P ida l.

MINISTERIO DE MARIN A, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr.: Con el fin ele que se lleve á debido efec
to lo prevenido en el arl. 4?, tratado 3?, tít. 3? de las 
ordenanzas generales de la armada, y después de oir el 
dictamen de la junta de dirección de la misma, ha ve
nido la Reina (Q. D. G.) en ordenar lo siguiente:

1? Todos los ge fes y oficiales de las clases activas de 
la armada, desde capitán á alférez de navio, ambas inclu
sive, deben adquirir de su propiedad un quintante ó sex- 
taute, un anteojo de día, un estuche de matemáticas, un 
ejemplar de las ordenanzas vigentes, uno idem de la obra 
titulada Arte de aparejar y maniobras de los buques, uno 
idem del compendio de artillería de Ciscar, uno idem de 
las Tablas de Mendoza de cualquiera de las ediciones co
nocidas, uno idem del Diccionario marítimo , uno idem 
de la Cartilla de Constitución deO-Sca!an, uno idem riel 
Telégrafo marítimo, uno idem del Plan de señales de Ma- 
zarredo, el curso completo de matemáticas que hayan es
tudiado, el Derrotero de los mares en que se navega, el Al
manaque náutico del año corriente y el de los sucesivos 
que haya publicado el Observatorio, las cartas generales 
y particulares de los mares en que se navegue, y un cuar- 
tier de reducción.

2? Los mismos gefes y oficiales mandando buque debe
rán tener un anteojo de noche y un buen reloj de se
gundos.

3? Cada guardia marina al tiempo de embarcarse de
berá presentar al oficial encargado de ellos, o en su defee 
to al comandante del buque, un octaute, un anteojo d i

lia, un estudie de matemáticas, un ejemplar del Vrle de 
i pare jar y maniobras de los buques, uno idem del Diccio- 
íario marítimo, uno idem de la Cartilla marítima, uno 
dem de las Tablas de Mendoza , el curso de matemáticas 
[ue haya estudiado, el Almanaque náutico del añocorrien- 
e, las cartas generales y particulares de los mares en que 
e navegue, y un cuarlier de reducción.

4? En todo buque del porte de 10 cañones inclusive', 
rriba yen  los vapores que excedan de la fuerza de 100 
:aballos, se embarcará por cuenta del Gobierno, y á cargo 
le su comandante para los usos del servicio, un cronóme- 
ro, un horizonte artificial, un barómetro y un terinó- 
netro.

o? En los navios, fragatas y vapores cuya fuerza exce
la de 300 caballos embarcar:! ademas el Gobierno, á car- 
jo también del comandante para los usos dichos en el an- 
erior artículo, un atlas que comprenda las cartas genera- 
es y particulares de los mares en que el buque esté des
álmelo á operar, un portulano de dichos mares, un ej-.'su
dar del derrotero de los mismos.

0? En todo buque, cualquiera que sea su porte, embar
cará el Gobierno, á cargo del según-lo comandante ú ofi
cial de delall, para los usos expresados, un ejemplar de 
a ordenanza vigente, uno idem de la de 17 18, cuva partí», 
udieial rige todavía, uno idem de la de matrículas, uno 
dem de la de arsenales, uno idem del formulario de cuen- 
i ‘A  y  razón , uno idem de, la obra completa Juzgados mili
tares de Colon, lino idem del reglamento de presas, uno 
idem de cada uno de los reglamentos que esten en uso en 
ul-servicio de lo> buques, un ejemplar de i Te légralo ma
rino, uno ídem del plan de señales de Uazarredo.

7? Asi mismo será de cuenta del Gobierno poner á car
go del oficial encargado de los guardias marinas en los 
navios y fragatas para la instrucción de estos jóvenes, un 
quintante ó sextante con pié, un horizonte artificial, un 
juego de cartas de los mares en que navegue el dnique, un 
portulano de idem, un derrotero de idem, un ejemplar c h 
ías ordenanzas vigentes.

8'.’ Para la instrucción de los guardias marinas en la 
parte relativa á ordenanzas, formación de procesos y d e 
más ramos, podrá el oficial encargado de ellos hacer uso 
de los libros que se señalen á carg > del segundo coman- 
díínte ú oficial de detall.

9? El comandante de cada buque señalará un para je 
á propósito donde puedan los guardias marinas colocar con 
seguridad sus libros é instrumentos al cuidado especial del 
oficial encargado de su instrucción.

10? Los comandantes generales de los departamentos 
y apostaderos , por sí ó por medio de un ge fe á quien 
comisionen al efecto, procederán desde luego á una es
crupulosa revista con el fin de conocer los instrumentos v 
libros (pie posee cada uno de los expresados gefes, oficia- 
Jes y guardias marinas que se hallen á sus órdenes embar
cados ó con destinos en tierra , formando para cada uno 
un estado en el que se exprese el número, estado de vida 
y demas circunstancias de los objetos que presente, y se, 
puede venir en conocimiento de ios que ie fallan para el 
completo de los que se le señalan en su respectivo ar
tículo.

11? Dicha revista se repetirá todos los años por el mes 
de Enero; y siempre que se verifique remitirán los co
mandantes generales á este ministerio copia de los ante
dichos estados.

12? Los comandantes generales de los departamentos 
proveerán á los buques destinados en la comprensión de su 
mando de los libros y cartas que se señalan en los artí
culos 4?, o?, G? y 7?, adquiriéndolos ,en los depósitos per
tenecientes á la dirección hidrográfica y abonando su im
porte de los fondos destinados á gastos de material.

13? El Gobierno proveerá lo conveniente para la ad
quisición de los instrumentos y cronómetros de que hacen 
mención los referidos artículos.

14? Asimismo cuidará el Gobierno de proveer á los 
gefes, oficiales y guardias marinas de todos los instru
mentos y libros de que carezcan, y los partícipes queda
rán sujetos al descuento de un tercio de su sueldo hasta 
extinguir el importe de lo que reciban.

15? El comandante general del apostadero de la Ha
bana y el comandante de marina del de Filipinas ejecu
tarán lo prevenido en los arlíclas 12?, 13? y 1 i?, respecto 4 
los buques y oficíales que tienen á sus órdenes, adquirió j- 
do los objetoí (pie sean necesarios de los fondos de s u s  

re -¡peeti vas consignaeiones.



1 G? Al d esarm o  de c u a lq u ie r  b u q u e ,  e!  a y u d a n t e  m a 
y or general del d e p a r ta m e n to  6  apostadero se l ia r a  c a r g o  
de los in s tr u m e n to s  y l ib ro s  p e r te n e c ie n te s  a l  G o b ie r n o .

De Pical o r d e n  lo co m u n ic o  a V. E. p a ra  su in te l ig e n 
cia y c i r c u la c ió n  ;í q u ie n  c o rre s p o n d a  a los e lec to s  de su 
cu m p l im ie n to .  D ios g u a r d e  á V. E . m u ch o s  anos. M ad rid  
10 de A b r i l  de 18 i o .— F r a n c i s c o  A r m e r o . = S r .  d i r e c to r  
g en era l  de la arm ad a .

PARTE NO OFICIAL.CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO Y  OROZCO.

Sesión del día  21  de Abril  de  1 8 4 5 .

Abierta á la una y media se ley ó ,  y fue aprobada el acta de 
la anterior.

El Sr. O V IE D O : Pido la palabra.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  ¿Para que?
E l  Sr. O V IE D O  : Para hacer una pregunta ó excitación a la 

comisión de Artas.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Puede S. S. hacerla.
El Sr. O V IE D O : La excitación que quisiera hacer a la co

misión de Actas se refiere á las de la provincia de Salaman
ca: eslas actas pasaron á su tiempo a la comisión, y poste
riormente ha pasudo a la misma una exposición de! Sr. Cortina, 
en la que manifestaba el deseo de que se declarase si podía ó 
no tomar asiento en el Congreso. IVo es mi ánimo prejuzgar nin
guna cuestión; pero la circunstancia de haberse dirigido al Con
greso el Sr. Cortina, y el silencio que guarda la comisión po
drían dar logar á comentarios fuera de este s i t io ,  y  por eso me 
be levantado á excitar á. la comisión para que presente su dic
tamen; y no se crea (pie al hablar yo asi voy á ahogar por la 
causa de un partido á que no pertenezco, pues ya he dicho que 
no prejuzgo cuestión de ningún genero; pero por decoro é Ínte
res del partido á que pertenezco, deseo vengan aqui Jas actas de 
la provincia de Salamanca.

Tráiganse pues las actas de Salamanca al debate, y si el resul
tado de este fuera e) venir nuestros adversarios políticos á to
mar parte en nuestras deliberaciones, en la arena de la ley Ies 
haremos ver la justicia de nuestros principios. No se de lugar á 
creer que tememos á nuestros adversarios; por el contrario, ven
gan aqui si deben venir,  y en la lucha de contrarios principios 
saldrán mas radiantes nuestras ideas y la causa del di den y Ja 
libertad.

E l  Sr. V IL L A  V E R D E :  La comisión de Actas tiene formado 
su juicio acerca de las de Salamanca, y hubiera ya presentado 
su dictamen porque lo tiene extendido, si no lo hubiera impe
dido la indisposición de su presidente el Sr. Leal. Hoy mismo 
he estado cu su casa para que tuviese la bondad de linuario, 
porque sabia la interpelación (pie iba á hacer el Sr. Oviedo, y 
no tuve el gusto de verle porque su indisposición no se lo per
mite: si se lo permite el dia de mañana le firmará, y la comi
sión lo presentará inme iiatameute.

El Sr. O R E N S E :  Pido ta palabra.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Orense, tal vez no debería per 

milir á S. S. hacer uso de la palabra; pero por una condes
cendencia, que espero tenga presente al hacerlo, puede S. S« 
usarla.

E l  Sr, O R E N S E :  Empiezo por dar gracias al Sr. Presidente, 
y paso á manifestar que hace ya algunos diás que hubiera yo 
hecho esta excitación si hiera cosa del Gobierno ; pero como no 
lo es me acerqué á la comisión, cuyos señores me dijeron no se 
retardaría el dictamen; para entonces, con vísta de lo que opi
ne la comisión, huyendo de (fue la responsabilidad de las opera
ciones de la elección en Ja provincia de Salamanca recaiga cii las 
autoridades subalternas, poique siempre recae en las supremas, 
entonces le haré á esta ios cargos que deba hacerla; y mientras 
tanto, osando de la larnUad que me ha concedido el Sr. Presi
dente, doy las gracias al Sr. Oviedo por su excitación.

El Sr. O V IE D O : Quedo enteramente satisfecho con las expli
caciones del Sr. Vil la verde.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del d ia :  Continuación de la 
discusión pendiente sobre presupuestos. E l  Sr. Armero continúa 
en el uso de la palabra.

E l  Sr . A R M E R O :  La interrupción de mi discurso para con
tinuarlo hoy me pone en la necesidad de anudar lo ya dicho con 
lo que voy á decir ,  por mas vehemente que sea mi deseo de no 
cansar la generosa benevolencia con que se ha servido honrarme 
el Congreso.

S. S. reasumió brevemente lo dicho en su discurso anterior, 
y continuó después:

Entro ahora en su última parte, y principio por resolver una 
cuestión presentada por algunos; esto es, que una misma institu
ción puede abrazar y desempeñar ambos servicios, el de la pro
tección de las personas y propiedades y el de la represión (leí 
contrabando, ó lo que es lo mismo, que el cuerpo de carabine
ros y ti de la guardia c iv il ,  usando el lenguaje español, podian 
confundirse en una misma institución. Esta reunión, señores , es 
perjudicial al Estado, y he aqui el por que:

El carabinero es el hombre del perímetro y la extrieta zona 
perim etraI: el guardia civil es el hombre dé los centros de co
municación; son dos hambres situados en las extremidades de un 
radio , y ios puntos ‘de sn comunicación son tan distantes como 
los de su colocación. Al carabinero se le dice: aprende la legis
lación que rige en aduanas y la renta de tabacos para saber h a 
cer tu servicio: al guardia civil se le dice : aprende tu servicio 
estudiando ciertas disposiciones de la legislación civil y los pro
cedimientos criminales,  porque eres un auxiliar de la policía ju
dicial. Ahora bien, señores, ¿se puede exigir de un hombre, s im 
ple agente de ejecución, que aprenda servicios y legislaciones tan 
distantes y  variadas? Se inhabilitarían el uno por el olio ambos 
cuerpos, ó el uno absolvería al otro. T al  seria el resultado per- 
judicialisimo al Estado, pero inevitable, de semejante reunión, 
pues son dos cuerpos que deben existir con enteja separación.

E n  el dia al oílunada ;■ ¡acné Lodos marchamos de consuno a 
la mayor eficacia en la i opresión üel contrabando; pero prescin
diendo de las personas y dei momento actual , si ei conflicto do 
autoridad que se supone existiera en ta urfiitueinn aclic ! ,  cía 
preciso corregirlo. ¿ Loro cómo puede exist ir?  ¿ E x is te  por ven

tura en Francia esc conflicto entre los prefectos, subprefectos y 
ía gendarmería, y  entre nosotros entre los intendentes, ge les po
líticos y la guardia civil? E l  principio constitutivo de ambas 
instituciones, que es universal á todas las legislaciones de E u 
ropa , es el ruando mili tai’ con sujeción á la autoridad juris- 
diecioriaria y disciplinaria. Nuestros intendentes tienen por el 
reglamento orgánico una jurisdicción tal cual no la tienen los 
preferios eit Fran cia ;  tienen la obligación de pasar una revista á 
las comandancias de carabineros cada seis meses: en ella recono
cen el personal, los registros y diarios de operaciones; por sus 
preguntas y observaciones forman cumplida idea de las cualida
des de los" oficiales; reconocen la colocación de la fuerza y todos 
sus resultados ejerciendo de este modo una magistratura impor
tante, preciosa, semejante á la que en los cuerpos (le tropas e jer
cen los subinspectores nombrados para revistarlas, superior a la 
que los gefes militares ejercen en F ra n c ia ,  en donde esta revista 
es cada año. E l  Congreso me permitirá le lea algunas de las dis
posiciones de la nación trancesu acerca de lo que tiene de co
mún esta institución civil con la militar, {Leyó.')

Examinada ya esta cuestión pasare á otra censura sobre la 
disciplina del cuerpo. ¿E n  qué parte ha tenido  ̂consistencia un 
cuerpo al segundo año de su formación? En ninguna. Pues en 
este caso nos encontrarnos. Su formación principió en el año 4 3  
y todos saben en el año 43 los sucesos que ocurrieron; por m a
nera que fue enteramente perdido para la organización de este 
cuerpo, quedando solo para ella el año 4 4  y el 4 5  que princi
pia ahora. ¿ Y  ha habido nunca en parte alguna del mundo con
sistencia en* ninguna institución ni segundo año de su formación? 
¿Disciplina ? ¿Pues no se sabe cuánto daña á la consistencia de 
esta la desunión de la fuerza? Y o  tengo comunicaciones man
dadas por el ministerio de Hacienda al que lian sido pasadas por 
el de Guerra del abuso que se hace del envío de fuerzas que se 
han prestado para el auxilio del resguardo. ¿N o se quejan ya de 
este abuso? ¿ D e  la relajación que se introduce eu la disciplina 
y lo que pierden en su vestuario y calzado ? Pues he aqui de 
donde se deduce cuán difícil es el mantener la disciplina en este 
cuerpo , y que el que la mantenga en un orden regular se pue
de decir que no hace poco.

Creo haber ya disipado todas las objeciones, y me resta solo 
tratar del sueldo del carabinero: 2 ,19J ¡  rs. es el sueldo del c a 
rabinero cada año: el su Ido del guarda trances de aduanas es 
de 2 ,2 8 0  rs. al año; es decir,  0 J  rs. mas que el de nuestro s im 
ple carabinero. ¿ Y  qué dice el Ministro de Hacienda frunces cu 
las Cámaras al presentar el presupuesto del añ > actual? He aqui 
lo que dice {¿o leyó). Esto dice el Ministro de Hacienda de F r a n 
cia, para un sueldo que dice va á aumentar, y cuyo aumento es 
necesario para la eficacia del servicio.

Veamos ahora, señores, ios servicios que está prestando este 
cuerpo. Prescindiendo de los prestados anterionnente, desde que 
tengo el honor de estar á sn frente , ha hecho 1 ,964  aprehen
siones, de las cuales solo están evaluadas 1 , 0 9 2 ,  quedando por 
evaluar 8 7 2 ;  pero el hecho mas significativo es el siguiente : el 
cuerpo de carabineros en solo este tiempo ha presentado á los 
juzgados de Rentas 1 ,010  reos. E>te es el medio de extinguir el 
contrabando. En este mismo tiempo los valores de las rentas se 
han aumentado sobre los de los meses eorrespou lie»tes en los 
años anteriores en 17 .millones trescientos y tantos mil reales: 
por manera que se puede decir que el cuerpo de carabineros se 
sustenta á si mismo en este aña , dejando intactas las rentas , se
gundos valores del año anterior. ,

V oy á concluir. He sido, señores, severo en este puesto, mi 
obligación era esta,' la inmondi lad , no solo era especial al cuer
po de cara binoros , sino-común al esta lo social:  esta relajación 
del estado social, producto ó efecto de nuestra posición , de las 
i evo!l iciones, y de la guerra civil , me puso en una necesi
dad dolo rosa : 4 5 0  hombres he excluido del cuerpo; pero aqui 
en el "Congreso' debo levantar mi' voz. en su defensa. No hay ser
vicio en id Estado mas penoso que el (pie desempeña el cara bi
ne fo en las costas y fronte ras, donde faltan casetas para sü abri
go ,  donde pasan las noches abraso haciendo un/servicio el Mas 
difícil y penoso , andando por senderos que conducen al mar ó 
id' abismo;'con un sueldo tan mezquino tiene que atender á . su 
subsistencia y á la de su famflia , sí la t iene ,  á su, alojamiento, 
á vestirse y asistirse ; eu los mismos cuerpos de guardia de su 
servicio les faltan ó tienen que suministrársela á sus expensas la 
leña para calcularse y la luz para alumbrarse, y sobre estas to
das las demas penurias vienen sobre el. Yo no se si les esta re
servada alguna vez alguna especie "de gloria ; pero alcánceles si
quiera la justicia: yo la.espero del Congreso , de lo cual es 
presagio la benevolencia con que se ha servido oirme , y por la 
cual yo le rindo las mas expresivas gracias.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión. E l  señor 
Presidente del Consejo de Ministros tiene la palabra.

Habiendo ocupado la tribuna dijo-
E l  Sr. N A R V A EZ .,  Presidente del Consejo de Ministros: Se 

ñores, S, M. me manda poner á la deliberación del Congreso los 
proyectos de ley que tendré el honor da leer.

S. S. leyó tres proyectos de ley, reducidos los dos primeros 
á Ja confirmación de los decretos por los que S. M. se sirvió pen
sionar á las viudas de los generales conde de Belascoain y Borso 
di C arm inad , y el tercero á que se aumente el sueldo de los 
ayudantes,  tenientes y subtenientes del ejército 100  rs. al mes 
sin aumentar por ello el presupuesto de la Guerra en el presen
te año.

Pasaron á las secciones, con otro proyecto de ley leido por 
el Sr. P id a l , ministro de la Gobernación, pidiendo autorización 
para contraer un empréstito con destino a la construcción de c a 
minos y demas vias de comunicación. (Véase la parte oficial.)

Continuando la discusión hicieron algunas observaciones los 
Sres. Llórente y Armes o.

E l  Sr. P E N A  A G U A Y O : Después del luminoso discurso 
pronunciado por el Sr. Llórente en los dias anteriores, y des
pués de llevar tres sesiones el (Mugroso en hablar de esta m a
to  ia , he dudado si renunciaría la palabra, porque ciertamente ni 
tanto ni tan bueno como lo que dijo el Sr. Llórente podía yo de
c i r ,  ni tampoco podia prometerme del Congreso una atención tan 
bondadosa como la que ha reinado durante el tiempo que ha ha
bla ¡o el Sr. Llórente , explanando su sistema económico de aran
celes y aduanas. Sin embargo, hay dos consideraciones para que 
yo no haya renunciado la palabra: la prim era, y es precisamen
te la principal, consiste en (pac siendo individuo de la comisión 
de Presupuestos, debo dar cuenta al Congreso del motivo porque 
no he firmado el voto de la mayoría respecto á los gastos, ni el del 
señor Llórente. Consiste esto en (pie yo he tenido la desgracia de 
disentir de Ja mayoría de la comisión de Presupuestos en muchas 
partías respecto de ios gastos, y e n  la totalidad relativamente á 
ingresos; asi que lie suscrito un voto general , y en él esta ha 11 
{jarte correspondiente ú resguardos. Yo crei que este voto se hu
biera L id o al Congreso antes de que esta discusión se hubiese ve
rificado; piro las circunstancias lian hecho que el dictamen de la

mayoría respecto á ingresos no se baya le ído, y por consiguien
te tampoco ha podido tener lugar la lecluia de mi voLo. Por es
ta razón, señores,  he creido que el medio mas sencillo y q lle 
ahorraría discusión al Congreso, era pedir la palabra en pro del 
voto particular del Sr. L lórente ,  con ánimo determinado de que 
siendo un medio mi voto entre el de la maymia y minoría , se
viniera á la cifra que establezco en el mi(>, como término medio
entre 5 4  millones que la mayoría asigna á este ram o, y  18  m i
llones que asigna el Sr. Lia  rente , y por consecuencia pudiera
votarse si debían ser no los ¿>4 ni los 1 8 ,  sino los 2 6  que yo
propongo. Para esto he pedido Ja palabra en pro del voto del 
Sr. Llórente.

He dicho que había otra consideración diferente de esta, me
diante la cual no me hubiera deci lido á renunciar la palabra ; y 
se refiere á contribuir ,  en cuanto esté á mis alcances, á calmar 
esa especie de alarma que la última parte del discurso del s e 
ñor Llórente produjo en los Sres. Diputados de Cataluña. Ya 
mas de una vez se ha tratado de esta cuestión algodonera, y  ce
lebro que, aunque sea de una manera indirecta, la haya pro
movido el Sr. L lórente ;  porque estas cuestiones, antes de abor
darse de lleno para resolverlas, conviene que en estas asambleas 
se trate de ellas á fin de ilustrar el conocimiento de ios D i 
putados reuniendo una copia de datos para formar juicio y  ex
citar á la imprenta y á la opinión pública,  para que este fallo 
de la opinión preceda á la resolución definitiva de las Cámaras. Doy 
pues las gracias al Sr . Llórente por haber traído aquí esa cuestión, 
y se las doy tanto mas cuanto que deseaba la ocasión de que se 
dijera que los intereses de Cataluña y Andalucía no estaban de 
ningún modo en contradicción, porque eu mi concepto no hay 
provincias que tengan mas necesidad de enlazar sus intereses 
respectivos. Andalucía consume algodones, alcohol, sal,  esparto 
elaborado y otros articulas en cantidad de 51) millones de reales, y 
Cataluña paga con paños, blondas, aguardientes para preparar los 
vinos de Je re z ,  patencures y  lelas de algodón; por consiguiente 
unas provincias que tienen un recíproco comercio de 5 0  millo
nes deben estar eu armonía.

Lejos está el Sr . Llórente de que se adopte por la Cámara 
disposición alguna en Ja que sea perjudicada Cataluña , porque 
esta provincia es la primera en industria , y se la debe favorecer 
á fin de (pie si fuera posible se comunicase á otras su laboriosi
dad. Quede sentado que los Diputados de Andalucía no aboga
mos por el comercio libre; sabemos que se dan en las fábricas 
de Cataluña por importe de 2 0  millones de libras de algodón 78 
millones de varas de tejidos, 3 0 ,0 0 0  cobertores 5fc., que ascien
de todo á 5 0  millones de rea les , por consecuencia es una in 
dustria que está dentro del pais y  proporciona los medios de te
ner comercio interior ,  y es una buena base para tenerle e x 
terior.

Ya comprenderá el Congreso por este modo de mirar la cues
tión algodonera, que estoy lejos y  conmigo ios Diputados dexAn- 
dalucía de querer que se adopte en los aranceles una medida 
que tien la directa ni indirectamente á menguar esta riqueza y  
ahogarla en su nacimiento. Pero es menester tener en consi lera -  
eion, que entre dictar una medida que acabe con esta industria 
y continuar con el sistema restrictivo y con las aduanas del mo
do que están, hay un justo medio.

Es un hecho notorio, señores, que la Inglaterra lleva á las 
demás naciones ventaja en la (datura de algodones, y que los in 
tereses que tiene establecidos son mas moderados que los de 
otras naciones: la Inglaterra está llamada á surtir de hilados á 
todas las fábricas del continente europeo, y obran con cordor
los Gobiernos que por un derecho, módico, ó por ninguno si se 
quiere ,  permiten su introducción. Nosotros po liamos en este ra
mo hacer una reforma en Joy aranceles sin perjudicar á la in
dustria catalana.

Yo .admitiría.por nuestros aranceles los hilos,.que Cataluña 
rio puede' hilar , ya sea ppr suqiúmcro^, .ya parque ndese puede 
hacer, con perfección ; y  esto ser yiría para establecer fábricas ..cíe 
tejidos-que podianMescmpe_nqr.se con pocos conocimientos , y Jia-r 
ria nacer ,1a . industria en.,uiy grado considerable. Esto sin faltar 
en, nada á £atql:uñu , porque e(Lprincipio ;de ..mi sistema seria, nb 
admitir mas hilos que los que no se elaboran bien, en Cu tal mi», y  }o 
mismo en materia de telas; y demas tejidos., Con esta reform a'en 
los aranceles se consegiiirian no solamente ventajas á .Ja .'agncql- 
tnra y á la industria., no tan solo se obraría contra el contra
bando, sino que.se fomentada esta misma industria catalana. Pare
ce una paradoja: pero hay.necesidad de considerar asi la cuestión.

Estas reformas no solo serian útiles al pais , sino (pie la in
dustria catalana se desarrollaría mucho nías, crecería y se ex 
tendería por todos los ángulos del reino. En esta materia n,o se 
puede juzgar lo que sucederia con una medida del Gobierno si 10 
por lo que eu otras naciones ha ocurrido; y tengo derecho á in 
ferir que sucedería aqui lo que en P r u s ia , W urtem herg , Badén, 
si adoptamos el sistema que propongo; porque Ja comparación 
que voy á hacer de Jo que aconteció en Austria es un argumento 
de analogía.

En  1 8 2 8  formó la Prusia su sistema de Hacienda , y como 
parte de esta reformo los aranceles, porque como muy bien ha 
dicho el Sr . Ministro de Hacienda , la reforma del sistema tribu
tario no está completa hasta que los aranceles se arreglan á los 
principios económicos de cada pais.

Hecha la reforma indicada en Prusia se establecieron dere
chos moderados en los tejidos de algodón, lana y  seda; derechos 
que mas bien pueden considerarse como arbitrios para el tesoro 
que como favorables á la industria.

E n  el A.ustiia se adojito un sistema como el nuestro, porque 
se estableció que no se admitieran ni los hilos ni los tejidos de a l 
godón , lana y seda , salvo uua especie de permiso de Ja adminis
trac ión , pero imponiendo entonces ciertos derechos.

Leeré algunos de estos relativos á la tarifa de Austria con 
respecto á la de Prusia , y luego diré los resultados que ha pro
ducido cada uno de estos aranceles en sus respectivos países. La 
fila tura de algodón cuando era permitida pagaba en Austr ia . 15 
florines, ó sea dos francos y medio. E n  Prusia paga be 10 florines 
con 10 ereus.

La lila tura torcida pagaba en Austria 3 0  florines por quintal 
y en Prusia 12. Los tejidos de algodón pagaban en Austria 1 16  
florines por quintal y 5 0  en Prusia. Las telas bordadas en Aus
tria 1 ,2 0 0  florines^por quintal y  7 8  en Prusia. Los demas teji
dos en Austria 1 8 3  florines y en Prusia 4 7 ;  pero los de seda pa
gaban en Austria 1 ,0 0 0  florines y 1 7 4  cu Prusia. Los hilos en 
Austria 3 0 0  florines por quintal y en Prusia 17. Véase la ddo
lencia que nay entre los derechos que se pagan en las aduanas 
de Austria a los que se exigen por la reunión aduanera de P ru 
sia. Vamos ai resultado.

Según la ooeirina del sistema prohibitivo dehiu haberse p e r 
dido la industria algodonera de Prusia y fomentado la de Aus
tria ; pues lia sucedido lodo lo contrario.

E n  Prusia en 1 8 2 3  se importaban 5 1 ,0 8 7  quintales (le hi
los y algodones; en los ocho años desde 1 8 2 3  á 1 8 3 1  subió la



im portac ión  a 1 0 7 ,0 0 9  q u in ta le s ;  en 1 8 5 4 ,  5 5  y  5 6  á 1 5 1 ,0 0 0  
V en 57  á 1 7 5 ,0 0 0 .  Por m a n era  q u e  no solo lia su r t id o  las n e 
cesidades del in te r io r  de sus p ro v in c ia s ,  sino q u e  ha l l é g a lo  ; 
e x p o r ta r  6 7 ,5 6 2  q u in ta le s  , y  en el u l t im o  q u in q u e n io  lias
ta 7 0 ,6 8 5 .

E n  A us tr ia  en ese m ism o t iempo no ha podido l legar  tna 
q u e  á 1 5 ,5 7 0  q u in ta le s ;  de  m odo qu e  está la in d u s t r ia  de  m 
p u n to  respecto al  o tro  en razón de  15 á 1. Este  es el rosulla ih 
q u e  ha p roduc ido  en esos g ra n d e s  países el sis tema prohibit iva 
en u n o ,  y  en el o tro  un  sis tema tem plado  y  acom odado  á lo: 
conocim ien tos  económicos de n ues tra  época.

L a  in d u s t r ia  ca ta lana  p ro d u c e ,  según cá lcu los ,  7 8  m il lones  d< 
v aras  de  te jidos ; pero los q u e  d an  esos datos convienen  en qu< 
fa l tan  4 0  m illones de  varas  para  las necesidades del  dia ; poi 
cons igu ien te  es locura q u e re r  r e p r im i r  el c on t rabando  de  lo qu< 
se necesita.  De m o d o ,  seño res ,  q u e  ten iendo  necesar iam ente  qu< 
v en i r  de  fuera  40  m il lones  de  varas de  te j id o s ,  nada hay  qu< 
e x t r a ñ a r  qu e  haciéndose el c o n t rab an d o  para esta c a n t id a d ,  se ha 
ga para  o tra  m a y o r ;  y  es necesario conocer q u e  c u an d o  hay ca 
m in o  para  hacer  una cosa l í c i ta m e n te ,  no se a c u d e  á haeeila  d( 
u n  modo  i l íc i to ;  y  si los a ranceles  es tu v ie ran  de  matu ra q u e  coi 
u n  módico  derecho  se pud iese  c u b r i r  esa n eces id ad ,  la nmyoi 
p a r t e ,  ó por mejor decir  todos los co m erc ian te s ,  no q u e r r í a n  co m 
p ro m e te r  su  r e p u ta c ió n ,  y  vendí ian con sus géneros á la a d u a 
na. Ya ve el Congreso q u e  ha sido m uy  poderosa la razón que 
ha  ten ido  el Sr. L ló r e n te  para  incu lcar  esas ideas de  re form a d( 
aranceles. D e jando  ya  ese p u n t o ,  paso á la cuestión de hoy.

H a b r á  l lam ad o  la a tención  del  Congreso q u e  todos los que 
h a n  abogado  en favor del resguardo  han conocido q u e  es lar  
g ra n d e  el c o n t rab an d o  q u e  no se p u ed e  r e p r im i r  sino con g r a n 
des  masas.  H a n  a legado un a r g u m e n to  de los q u e  los escolástico» 
d icen q u e  de tan to  p ro b a r  no p ru eb an  nada .  Lo q u e  p ru eb a  e; 
q u e  para  r e p r im i r  el c o n t ra b a n d o  e ra  necesar io poner  sobre la ; 
a r m a s  á la m i ta d  de la n a c ió n ,  y yo  estoy seguro  d e q u e ,  a u n 
q u e  se pusie ran  las nuevas decim as par tes  de  la pob lac ión ,  la otr¿ 
lo h a r ia .

Los  medios q u e  se proponen son escasos, p o rq u e  el a u m e n ta i  
1 0 9 0  hom bres solo servirá  para  a u m e n ta r  el p re su p u es to ,  y  n a 
d a  se hará  m ien tra s  no se ponga el d edo  en la llaga.

E l  p r im e r  m edio  de conseguirlo  está en los a ra n c e le s ,  y  el 
seg u n d o  en la organización del r e sg u a rd o ,  po rq u e  m ien tra s  este 
o rgan izado  m i l i ta rm e n te  , nada se hará.  La o rganización  del  ros- 
g u a r  lo es por su n a tu ra leza  civil  depend ien te  d é l o s  in tendentes ,  
y  por su na tu ra leza  tiene q u e  es tar  d ise m in ad o  ( a p a r t i d a s ,  y 
es in d u d a b le  q u e  es tando  organ izado  m i l i ta rm e n te  no puede lic
u a r  su objeto.

H e d icho q u e  la organización  m i l i ta r  está en pugna con el 
r e 'g u a i  d o , y lo voy á p ro b a r  con las m ism as razone^ del Sr.  A r 
m ero.  S. S. ha d icho  q u e  e ra  preciso d iv id i r  al r e sgua rdo  en cua- 
d r i l l ,  s de e c h o ,  de se is ,  de  cu a t ro  h o m b re s ,  y hasta de dos 
en d< s. * E s  -compatib le  con la organización m i l i ta r  mi cuerpo 
q u e  t ie e q u e  es tar  d ise m in ad o  de esa m a n e r a ?  ¿ P u ed en  llevar 
el a r m a n  u to ,  el u n i fo rm e  mismo qu e  los sóida .os unas perso
nas q u e  tienen q u e  hacer  un espionaje c o n t in u o ,  d isf razándose á 
m en u d o ?  ¿C ab en  en la organización m i l i ta r  estos m ed ios?  No, 
s; ñores; y por consecuencia yo  creo q u e  u n  re sgua rdo  m i l i ta r  
es una  especie 'de  m o n s t r u o ,  qu e  part ic ipa de  dos n a tu ra le z a s ,  de  
la civil y de la m l i t a r ,  no siendo ni uno  ni otro.

A d e m a s ,  el resu l tado  (pie da  el 'r e sg u a rd o  o rgan izado  m i l i 
t a rm e n te  no es tan ventajoso como pu d ie ra  creerse. Por el con 
t r a r io  , c uando  aque l . 'ha  estado establecido, de  un a  m anera  con
t ra r ia  si las au to iddadés  civiles han q u e r id o  c u m p l i r  con su o b l i 
gación han sub ido  las r en tas  ex t rao rd inar iam en te^  E n  la p rov in 
cia de  Alm ería  , .en 'úna época en q u é 'é l  resguardo  es taba m o n 
tado mitila i  m enté  , solo pro lucia la renta  d. 1 tabaco la c a n t id a d  
d e  15 á 2 0 ,0 9 9  rs. m ensuales ;  pero vino ím in te n d e n te  ce lo so , y  
és ta a u t  rid;Vd}coii fui resguardo  q u e d o  era m i l i ta r  hizo s u b i r  liqu- - 
lía reñía' á 15 y á 2 0 ,0 0 9  duros .  Si se tuv iera c u idado  d é - q u e  h u 
biese i, ten lentes q u e  obrásén  de  este modo  las rentas sub ir ían ,  
sin q u e  fuese  para  nada necesario ese resguardó  m ili ta r .  H oy  m is
mo ¿¡.o es ima acusación constante  con tra  éste resg u a rd o  -militar 
ío q u e  pasa én M á l a g a ,  en C ádiz  , en M a d r id  m ism o ?  ¿ N o  se 
hace en esta capital un  con t rab an d o  espantoso? ¿ No es c ier to  q u e  
en Málaga y  en C ádiz  no valen  los p roductos de las a d u a n a s  la 
d ecim á par te  de lo q u e  d eb ie ra n  valer  ? Por  lo dem ás el m a l  no 
t a n to  está en el r esguardo  como en su organización.

Se d i r é ,  y ‘é s to 'se  alega como una g ran  razón , q u e  ha l lega
d o  la relajación de  las c os tum bres  á ta les té rm inos  q u é  en los 
pueb los de costas y f ron teras  se hace en masa el c o n t rab an d o  ; es 
d e c i r ,  en p a r t id as  a rm a d a s  de  4 0 ,  5 0 ,  y á veces hasta 5  0 h o m 
bres. Asi es en electo. Y con masas a rm a d a s  de  esa n a tu ra leza  y  
con personas resueltas á b a t i r se ,  ¿có m o  se rep r im e  el c o n t r a b a n 
d o ,  en la provicera  de  M álaga  por  e je m p lo ,  con 5 0 0  ó 4 0 0  ca
r a b in e ro s ?  Por  eso yo  creo q u e  lo m ejor  e ra  q u e  hub iese  u n  res
g u a rd o  c iv i l ,  en cuyo  a u x i l io  viniese la a u to r id a d  m i l i ta r  c u a n 
do  fuese necesario.

C o m p aró  el Sr .  A r m e ro  el re sg u a rd o  francés con el español, 
y dijo q u e  en F r a n c i a ,  c uyo  pe r ím e tro  es p r ó x im a m e n te  igual  
al d e  n u es t ra  n a c ió n ,  hay  em pleados  2 3 ,0 0 0  h o m b res  en el res
g u a rd o  , c u a n d o  por el p resupues to  ac tua l  solo se p id e  la te rce
ra par te .  P re sc in d ien d o  d e  q u e  no es la te rcera  p a r te  lo q u e  se 
p id e ,  sino la m i ta d  del  n ú m e ro  de  ca rab in e ro s  q u e  hay  en  F r a n 
cia ( p u e s  q u e  los de  n u es t ra  nación h a b rá n  de  ascende r  según  el 
p re supues to  á once mil  y  t a n t o s ) ,  p reg u n to  y o  al S r .  A rm ero :  
¿ p u e d e  hab e r  co m parac ión  a lg u n a  e n t re  la topografía d e  E sp añ a  
y  la de  la F r a n c i a ?  E n  p r im e r  lu g a r  el te r r i to r io  de  esta ú l t im a  
nación  es 'm a y o r  q u e  el nues tro .  P e ro  la diferenc ia  im p o r ta n te  
consiste  en q u e  E sp a ñ a  no t iene mas q u e  dos f ron te ras  , porque  
las costas es tán a ten d id as  por  el re sg u a rd o  m a r í t i m o  , al paso 
q u e  la F ra n c ia  t iene  la f ron tera  de  I t a l i a ,  la de  Suiza , la de 
A lem an ia  , la dé  P ru s ia  , ha de Bélgica y  la d e  E spaña .  De co n 
s igu ien te  F ra n c ia  necesita un  mí m ero  m u c h o  m .ivor  de i n d iv i 
duos  del re sg u a rd o  q u e  el qu e  puede neces itar  nues tra  nación.

H a y  otra  g rave  considerac ión política q u e  d e b e  in f lu ir  en el 
án im o  del Congreso acerca de  esta organización  m i l i ta r  del  re s 
g u a r d o ,  porque  si h o y ,  por  las c i rcunstancias  en q u e  nos h a l l a 
m os,  no puede t r ae r  graves consecuenc ia s , s iguiendo la o r g a n i 
zación en esta forma podrá  llegar  dia en que  las t ra iga .  Un 
cuerpo  de 1 2 ,0 9 0  hom bres  de fuerza m i l i t a r , que'  cada año p ro 
b a b le m e n te  se irá  a u m e n ta n d o ,  sin q u e  d ependa  del m inister io  
d e  la G u e r r a ,  podrá  t r a e r  malos resultados .  No se p ie rda  de 
v ista  q u e  a d em as  del aspecto económico q u e  t iene  la cuestión  p u e 
d e  p re sen ta r  el aspecto político q u e  acabo de  ind ica r .

H e  l legado al pu n to  de m an ifes ta r  cuál  es mi voto respecto  
del  resguardo .  Los Síes.  D ipu tados  h ab rán  ya  c o m p ren d id o  que  
tan  lejos estoy de  p r iv a r  al G ob ie rno  de  .medios represivos del 
c o n t r a b a n d o ,  cuan to  q u e  he  d ich o  q u e  la a u to r id a d  m i l i ta r  a u x i 
lie á la civil  en aquellos casos en q u e  sea necesar io ,  como c u a n 
do una pa r t ida  g ran d e  de  con t raband is ta s  t r a ta  de  a r ro l l a r  al 
r e sgua rdo  y  á la a u to r id a d  civil .

Pero  yo  he propuesto  que  la fuerza del  resguardo  se com pu 
siese de aque l la  q u e  siendo M in is t ro  de H ac ienda  el Sr.  D. Ru 
ilion L a la t r a v a  c reyó  q u e  era suficiente para  r e p r im i r  el contra  
bando,  y para el a u m e n to  de los productos de las a d u an as  y  reo 
tas estancadas. E l  Sr.  Ca la trava  , persona q u e  ha desempeñad* 
los p r inc ipales  des t inos de este ramo , y  q u e  p ráe tir i im ente  co 
noce la cuestión de qu e  se tra ta  , al l legar  al  m in is te r io  de H a 
cienda , y el genera l  R o d i l ,  Presidente  de  aque l  G a b i n e t e ,  < 
inspec tor  q u e  íue  de carabineros , c reye ron  q u e  no se necesita!)- 
mas fuerza para  re p r im i r  el contrabando q u e  la q u e  po l iu  sos
tenerse  con 2 6  millones de  reales. Esto creo yo  (pie es una r a 
zón m uy  fu e r te ,  m u y  decisiva p r a  p roponer  esa c a n t i d a d ,  con
vencido de  q u e  con ella se puede hacer  m u y  bien el servicio. E: 
esto tan c ie r to  q u e  las mismas razones del  Sr. A rm ero  me se rv i 
r ían  para  p robar lo .  P a r a  el número de  carab in e ro s  q u e  S. S. in 
dicó  sobra d in e ro  con los 26* millones.

P e ro  llegamos á la par te  mas im p o rtan te  d e  la cuestión. E s 
ta consiste en saber  si en proporción qu e  ha creci  o el resguar 
do  han  crec ido  los rend im ien tos  de las rentas .  P u e s ,  señores 
conform e ha ido  au m en tándose  el r esguardo  h a n  ido d i sm in u 
ye n d o  las rentas.

E l  Sr. A rm e ro  ha d icho  que el re sg u a rd o  m i l i ta r  se cree 
en 1 8 2 9  l lam ado  por la  opinión pública á consecuencia  del 
corlo r en d im ie n to  q u e  las rentas habían te n id o  en los años a n 
teriores bajo la adm in is t r ac ió n  y el resguardo  civil . Pero  el se
ño r  A rm e ro  se ha. o lv idado  de que en esa época como en otra 
hubia una m il ic ia  rea l is ta  m uy  num erosa ,  y  es tando el pueble 
a rm a  lo el c o n t rab an d o  no se podiu r ep r im ir  ni con el resguarde 
civil  ni con el m il i ta r .  Esta  es la razón p o rq u e  no p ro d u c ían  er 
aq u e l la  época lo q u e  deb ie ron  las rentas es tancadas  ni de a d u a 
nas. Asi es q u e  estas len ta s  no tuvieron a u m e n t o , pues la del  ta 
buco ha p roduc ido  s iem pre  10 millones an ua les  desde 1 8 2 0  has
ta 1 8 3 4 .  Y  en sentido  con trario  hay igual  razón para que  a h o 
ra  vayan  creciendo  las r e n ta s ,  después de  s u p r im id a  la Milicia 
n a c io n a l ,  y  c u an d o  pueden vo lverá  recobrar  los a lcaldes y  otra: 
a u to r id a d e s  aque l la  fuerza qne  antes tenían , y  con la (pie a y u 
d a b a n  á la a d m in is t r a c ió n  civil en la repres ión  (leí co n t ra 
bando. P o r  consecuencia no han gu a rd ad o  proporción los aumento:  
(ta las ren tas  con los gastos del  resguardo , sin pe rde r  de  viste 
q u e  en estos ú lt im os nulos, á medida que  se va consolidando e 
o r d e n ,  los p roduc tos  de  las rentas han deb id o  a u m e n ta r  i n d u d a 
blemente.

V o y . á  c o n c lu i r ,  señores ,  m anifestando la g ran  d esp ro p o r 
ción q u e  hay  e n t re  lo q u e  cuesta el resguardo  y producen la: 
ren tas  en E s p a ñ a ,  y  lo q u e  cuesta aquel  y  p roducen  es tas f u e n  
de  E spaña.  E n  A us tr ia  las aduanas p¿o lucen 1 9 6  m i l lo n e s ,  lo: 
tabacos de  1 79  á 189  m il lones ,  y  el r e sg u a rd o  cuesta  solo 31 
millones. E n  E spaña  se ca lculan  los tabacos y  las a d u a n a s  en 2 0 (  
m illones p róx im a m e n te . ,  si bien ahora parece q u e  hab rá  una  d i 
ferencia de 10 á 12 m illones ,  y  se necesitan 4 7  para los gasto: 
del re sg u a rd o  por uno y  o tro  concepto. E n  F ra n c ia  p roducen  12C 
millones de  francos las a d u a n a s ,  100 millones los t a b a c o s ,  )  
cuesta el resguardo  17 millones : de m a n era  q u e  v iene  á sa l ir  s 
un  6 1 / 2  por 10 0 .  E n  Ing la te rra  en tre  tabacos y  ad u a n a s  se s a 
can 4 8  millones de g u in e a s ,  y  cues ta  toda  la adm in is t rac ión  
1 .6 0 0 ,0 0 0  libras.

Vease pues cómo los q u e  nos oponernos á esos 7 millones y 
pico d e  exceso querem os ponernos en el buen  cam ino  ; esto es, 
q uerem os  q u e  se haga el se rv ic io ,  pero con toda la economía po
sible. Se dirá  acaso que  esto no puede tener  efecto , porque  el 
resguardo  está o rgan izado  m i l i ta rm e n te ;  pero esa es cabalm ent(  
la cues t ión ,  si ha de  es ta r  o rgan izado  m il i ta r  ó c iv i lm e n te ,  pue; 
siendo su  organización  m i l i ta r  com o es hoy el r esu l tado  es qut  
solo los oficiales del  cuerpo  se l levan 4 .0 9 0 ,1 7 6  rs. M as  aun 
p resc ind iendo  de  es to ,  y o  creo  q u e  den t ro  de esa misma o rg an i 
zación cabe la economía de  esos siete millones y pico, r educ iéndo
se á l o q u e  costaba en t iem po del Sr.  C a la tra v a ,  en .que el r e s 
g u a rd o  es taba ta m b ié n  organ izado  como ahora. 1 •

E l Sr. P O N Z O A  : Si los in d iv id u o s  de la comisión que  han  
■firmado el voto p a r t i c u la r  h u b i e r a n ■ manifestado f ranc am en te  su 
¿opinión en favor de la l ib e r ta d  abso lu ta  de com ercio ,  .hubiera 
sido m u y  fácil á la comisión m an ifes ta r  lo erróneo de  esta d o c 
t r in a ,  cuyo»*'resultados se rian  in d u d ab lem en te  la despoblación y  
la -miseria- de España,  y  p r in c ip a lm e n te  las de. las provincias c u 
yos in tereses se proponen defender .  Si los ind iv iduos  q u e  han 

,I n v a d o  el voto p a r t icu la r  h u b ie ra n  propuesto  el sis tema p r o h i 
bitivo en toda su la t i tud  , . t a m p o c o ' hub ie ra  sido difícil á la co
misión d e m o s tra r  qu e  esto es ta m b ié n  un  sistema m onstruoso ,  e r 
róneo, y  que  no puede m e n o s  (ta p roduc i r  la pereza, el a traso ,  la 
incom unicación  V la pobreza.  Poro estos señores ni defienden 
según han manifestado la l ibe r tad  i l im itada  de c o m e rc io ,  ni d e 
fienden tampoco el sis tema p ro h ib i t iv o  obsoluto. Q u ie ren  pues co
mo la comisión el sis tema re s t r ic t iv o ,  y  por consecuencia los 
a rance les ,  las ad uanas ,  y  como r e su l tad o  inevitable  el resguardo.

La ún ica  d iferencia  está en q u e  qu ie ren  unos arance les  mas 
módicos q u e  ios a c tu a le s ,  y  en q u e  qu ie ren  qu e  en las r e fo rm as  
q u e  se hagan en los sucesivos se tengan  presentes ciertos p r in c i 
pios q u e  den  mas l a t i tu d  á la in t ro d u c c ió n  de los f ru tos y  m a 
n u fa c tu ra s  ex tra  ligeras.

Asi os q u e  el Sr.  L ló ren te  en su im pugnación  no ha definido 
m u ch o  las cuestiones d e  a d m in is t r ac ió n  y  de gastos q u e  parec ía  
deb ió  t r a t a r  con preferencia, y  se ha dedicado con m ucho  esm e
ro á t r a ta r  la cues tión  en la esfera de  la ciencia económica. Yo 
no lo e x t r a ñ o ,  seño res ;  esto sucede s iem pre ,  esto es lo q u e  se 
verificó en la comisión  y lo q u e  se verifica en los cuerpos ro lc -  
g isladores (le todos los países. C u a n d o  se tra tan  las cuestiones d e  
Ínteres m ater ia l  se adopta  un  ru m b o  diverso  del q u e  se sigue por 
lo genera l  cuando  se ven t i lan  las cuestiones políticas. E n  estos 
casos las consideraciones q u e  inf luyen mas p a r t i c u la rm e n te  en la 
discusión son las q u e  depen d en  de  la situación del  pa is ,  de las 
c i r cu n s tan c ia s  y  de ios acon tec im ien tos  del momento. L as-pas io 
nes d o m in a n ,  y  no p erm iten  separa rse  de los objetos y  causas que  
t raen  á plaza- las cuestiones. E n  las de  intereses m ate r ia les  es ne-  
necesario re c u r r i r  á los p r in c ip io s ,  es indispensable  buscar  la 
razón en la conciencia.

P o r  consiguiente  las cuestiones qiie tienen re lac ión  con la  
fo r tuna  pública , qu e  no es otra cosa que una pa r te  de las. for
tunas  de los p a r t i c u la re s ,  se t r a tan  en estos cuerpos como en úna 
academia .  E sto  hizo el Sr.  L ló r e n t e ,  y  yo estoy m u y  lejos de  
censura rlo .  E n  el P a r la m e n to  b r i t á n i c o , que seria in justo  consi
d e ra r  ú n icam en te  como un cuerpo  legislador,  porque es i n d u d a 
b lem ente  al propio  t iempo la p r im e ra  academia d e l .  m u n d o  en 
esta clase de m a te r i a s ,  .e>.ta el m om en to  que se p resen tan  esas 
cuestiones, se elevan á ia región de  los principios. E n  esta región 
lucie.ro u sus talentos S ta n h o p e ,  P i t t ,  Ganning , L iv e rp o o l ,  L o n -  
d o i id e r ry ,  y en la misma los luce el .súbito M in is tro  q u e  está hoy 
d ia  al f ren te  del G ab ine te  ingles. E n  este mismo m om en to  se ha 
susc itado en el P a r la m e n to  b r i tán ico  la cuestiou sobre la c o n v e 
niencia  de la emisión de bi lletes po r  los bancos de provincia .  E l  
G ob ie rno  ha presentado un p royecto  sobre el p a r t i c u l a r ,  y  s i r

R obe r to  Peel ha p ro n u n c iad o  un d iscurso  q u e  es un t r a t a d o  c o m 
pleto de economía polít ica. De la m ism a m m era  el S r .  L ló re n te  
nos ha propuesto la adopción de un  sis tema en tero  al oponerse  
a la p a r t ida  del presupuesto  q u e  t ra ta  de  la dotación q u e  d e b e  
darse  á los ca rab ineros  de costas V fronteras.

E s te  i lu s t rado  D ipu tado ,  par t ien d o  de  un pr inc ip io  e co n ó m i
co, cree que, adoptándose ,  el r e sgua rdo  es e n te r a m e n te  in ú t i l ,  q u e  
a u m e n ta rá n  las rentas de  las a d u a n a s  y  d i s m in u i r á n  las c o n t r i - 
buciones. De m anera  que  ataca á p rio r í el p royec to  del G obie rno .  
¿ Y  cuál  es el pr inc ip io  q u e  ha gu iado  al Sr.  L ló re n te  en su i m 
p u g n a c ió n ?  E s te  princip io  es q u e  las rebajas de las cuotas en las 
con tr ibuciones  de  a d u a n a s  y  de consum os ,  lejos de d i s m in u i r  los 
productos  de las r e n ta s ,  las mas veces los a u m e n ta n ,  po rq u e  el 
consum o de  los a r t ícu los  a l iv iados  crece tan to  que  excede en m u 
cho d e  la d ism in u c ió n  de  la c u o ta .

E s to ,  seño res ,  no es nuevo. E s te  es el or igen del p roverb io  
v u lg a r  de  q u e  en m a te r ia s  de  hacienda 2  y  2  no son siem pre  4  
E s te  sis tem a de  rebaja  de  los im puestos se empezó á a d o p ta r  en 
In g la te rra  en 1 7 4 5 ,  y  se ha seguido con v a r ie d a d ;  pues unas ve
ces se ha a n u n c iad o  rebaja en las cuotas para  a u m e n t a r  las c o n 
tr ibuc iones , y  o tras  para  conseguir  este m ism o objeto se ha a d o p 
tado el s is tema opuesto. Si se cotejan todos los da tos y  las o b 
servaciones q u e  se han  hecho en E u ro p a  con este o b je to ,  r e s u l 
ta quizá como una v e rd a d  (1 m o s t r a d a ,  qu e  efec t ivam ente  reb a 
jan d o  las cuo tas  se a u m e n ta n  los p roduc tos  de  las ren tas  de 
a d u a n a s  y  consum os de u n a  m anera  m arav i l lo sa ,  a u n q u e  ai aso 
no hay  tampoco uno solo de estos estados q u e  no com pren  l i  a l 
guna excepción. E n  In g la te r ra  como en F ra n c ia  se han visto e i -  
tos resu l tad o s ,  y  has ta  en E s p a ñ a ,  q u e  es por lo genera l  el ú l t i 
mo pais q u e  se consulta .  E l  Congreso me perm iti rá  q u e  cite a l 
gunos y  sus resultados. Dos de  ellos se han verifica lo en nues
t ro  t iem po y en este mismo pueblo. E l  año de 182 7  se in s t i tuyó  
el consu lado  de  M a d r id  con escasez de  medios como se i n s t i t u 
y e n  todos los es tab lec im ien tos  públicos en España.  Se t ra tó  de 
busc a r  medios para a te n d e r  á las n *cesidades de la enseña/iza , y 
un  h om bre  de  ta lento  q u e  está á la cabeza de la hacienda m u n i 
cipal , p ropuso se a r re n d asen  al consulado los derechos q u e  p a - 
g aban  los corderos y  el cafe.

E l  M in is te r io  tuvo  sus dif icultades para  acep ta r  esta p ro p u e s 
ta ; pero acce.lió al fin ob l igando  al consu lado  á q u e  diese el v a 
lor  q u e  hab ía  pro luci lo esta ren ta  en el año ú l t i m » ,  y  un 15 
por  199  mas en los corderos y 2 5  por el cafe. E l  consulado r e 
bajó el derecho  de  los corderos  desde  2 2  rs. por cabeza á 6  r ea 
tas; y  después de haber  sa tis fecho el p roducto  de la ren ta  y el 
1 5  por 1 0 0  ganó 8 4 ,0 9  ) rs. La renta  del cafe' produ jo  el m is 
m o  resultado.  L a  cuota  de 4 1 / 2  rs. q u e  pagaba en libra la re
d u jo  á 1 1 / 2 ,  y  el resu l tado  fue que  pagó el 2 5  por 109  y  o b 
tuvo  ganancias considerables .

U n  caso semejante se verificó en uno  de  los pueblos mas 
pr inc ipa les  de  España en el año de 1823 .  Uno de  los qu e  se l l a 
m ab an  entonces comisarios regios redu jo  por sí y  an te  sí los d e 
rechos del  cafe y  otros a r t ícu lo s ,  y  el re su l tad o  fue q u e  las r en 
tas a um en ta ron .  .A este funcionario  se le fo rm ó un  cargo en M a 
d r i d ,  y  se le exigió la r e sp o n s a b i l id a d , p o rq u e  decian  : si un  19 
por 100 producía  1 0 0 ,  a h o r a ,  q u e  ha subi  lo la ren ta ,  á 2 J 0 ,  
h u b ie r a  subido á 4 0 0  si no se hub ie ra  red u c id o  á la m i tad  <*í 
derecho.  Asi se d isc u rr ía  entonces. Estos casos están c o n t ra b a la n 
ceados con otros de cons iderac ión ,  y voy á c i ta r  uno.

L a  renta del  tabaco ,  q u e  pa recia q u e  en España debía  a u 
m e n ta r  en  consumo á proporción (pie bajasen los p re c io s ,  esta 
ren ta  ha p roducido  siempre  mas á proporción (pie los precios del  
tabaco han si lo mas fuertes. Esta  es mía cosa bas tan te  e x t r a o r 
d i n a r i a ,  y  qu e  está en con trad icc ión  , no solo con los resu ltados 
an ter io res ,  sino con la r azó n ,  y  no puede  darse  explicac ión d e  
este f e n ó m e n o , como no sea la i r res is t ib le  afición de los españo
les á este a r t ículo ;.a f ic ión  (pie es c ie r ta m e n te  de  bueu  agüero  al 
l isonjero porven ir  de esta excelente  ren ta .

Pero-sea  de esto lo .q u e  q u ie ra ,  el Sr.  M in is t ro  de  H ac ien d a ,  
ya (pie n> adopte el sistema del  Sr.  L ló r e n t e ,  tend rá  presentes 
su s  observaciones. E n t r e ta n to  los aranceles ac tuales  ex is ten ,  y  
es casi im posib le  q u e  se modii iquen en el .per íodo de este año. 
E s  por lo m ism o preciso m a rc h a r  con e l lo s ,  y por consiguiente  : 
a p ro b a r  la. p ar t ida  .correspondiente  al resguardo.

Pero  e’l Sr.  L ló ren te  al e n u n c ia r  su o p in ió n ,  t r a tan d o  de d a r 
le la fuerza que  i n d u b le m e n te  necesita, ha em i t id o  ciertas doctr i 
nad, de las cuales me voy á ocupar.

Una .de las observaciones de  este Sr,  D ip u ta d o ,  por la cual  
se propone im p u g n a r  el ac tua l  sis tema de  ad u a n a s ,  es qu e  p ro d u 
ciendo esta renta  1 0 0  millones se em pleasen  5 7  en su sos ten i
m ie n to ,  q u e  es lo q u e  cuen tan  d e  resguardo  y  la s -aduana s .  Y o  
d i re  al Sr.  L lóren te  q u e  el resu l tado  es qu e  hay  un a  renta  q u e  
p ro d u c e  6 3  ó 6 4  millones líquidos.  Pero  podia tener  ta les i n 
convenientes  esta ren ta  que  conviniese s u p r im i r l a ,  y a  p rodujese  
esa c a n t i d a d ,  ya  no produjese nada. M as estos inconvenientes  no 
exis ten  , y  por consecuencia  m i ra d a  la cuestión bajo este aspec
to no es adm isib le  la opin ión  del Sr.  L lóren te .  E l  hecho es q u e  
h ay  una con tr ibuc ión  q u e  p roduce  por de  p ron to  6 4  millones de  
r e a le s ,  y  q u e  sus gastos los paga ella misma.

Nos ha d icho tam bién  este Sr.  D ip u tad o  q u e  las con tr ibuc io
nes se a r ra n c a n  á la industr ia .  L as  buenas con tr ibuc iones  no se a r 
rancan  de  los c a p i t a l e s ,  se exigen de las ganancias . Los p ro d u c 
tores t ienen necesidades personales y  necesidades púb l icas  ó ge
nerales.  A  am bas  a t ie n d e n  con sus rentas ó con sus ganancias. 
E llo s  cu id an  de las necesidades de  sus familias . E l  G ob ie rno  
puede  considerarse  como un em presar io  (pie les sa tisface las ne
cesidades públicas m ed ian te  un precio q u e  son las co n t r ib u c io 
nes. Si las necesidades públicas no se a tendiesen , no h ab r ía  ni 
sociedad ni in d u s t r ia .  Estos son los hechos. No hay el despojo 
q u e  se dice. Nos ha hab lado  el Sr. L lore . i te  de  las naciones a g r í 
colas y  de  las naciones fabri les  , y nos ha a segura do  que  las qu e  
consum en sus productos  son pobres y  las q u e  ios expor tan  son 
ricas.  C a b a lm e n te  sucede todo lo con trario .  P o r  lo general  las n a 
ciones agrícolas ex p o r ta d o ra s  son p o b re s ,  y  esta . es un¿i v e rd a d  
q u e  pud ie ra  probarse á p rio r i y  á p o s le r io r i , es decir  , por las 
causas y  por  los efectos.  H ay  una ¡excepción única y  es la. de  las 
colonias en q u e  con los capitales cor respondientes se explotan, 
te r renos  vírgenes y cuyas  producciones son priv ilegiadas.  F u e ra  
de esto se puede asegura r  q u e  son las naciones agrícolas exporta
do ras  no solo; pobres sino miserables. E s  m en es te r  te n e r  p resente  
q u e  los pueb los  no son ricos por tener  c ie r ta  c an t id ad  de p ro d u c 
tos q u e  se ex p o r tan  ; lo i pueblos son ricos y  felices se g u i r s e  h a 
ce la d is t r ibuc ión  de esta r iqueza  q u e  depende del  derecho q u e  
t iene la población de  repar tírse la  en m ay o r  ó m e n o r  c a n t id a d ;

La Polonia era un  pais ex p o r ta d o r  de g r a n o s ;  y  la P o lon ia  
¿ e r a  rica ó era pobre?  Ésta  es una cuestión q u e  y  a se ha d e s 
pejado. La  Polonia era  pobre porque  la r iqueza  co r re spond ía  á. 
unos pocos m agnates  , y los .s iervos  y  esclavos no gozaban  mas 
q u e  una pequeña par te  de las r iquezas  qu e  p ro d u c ían .  S u s  amos 
les dab an  lo preciso para  v iv i r ,  com o lo h ac ían  con sus anu las  y  
sus caballos.



El orador con tí mió este mismo examen relativamente á otras 
naciones exportadoras de objetos agrícolas así antiguas como mo
dernas, manifestando que la riqueza exportada pertenecía á pocos 
y  la miseria y o! envilecimiento a muchos- Se detuvo á probar que 
una imprudente rebaja en los aranceles podía producir la ruina, 
no solo de nuestra industria sino de nuestra agricultura: que 110 
es tan seguro como se supone el despacho de nuestros írutos en 
Inglaterra: que los cereales abundan en todas partes, y  que sin 
un derecho protector nuestros paises tic trigos quedarían yermos: 
que las provincias abundantes en granos están en el in terio r, y  
que el trasporte por tie rra , aun por buenos caminos, es casi im
posible por los gastos que ocasiona este medio de conducción, 
siendo por lo mismo prcm ituras las lisongeras esperanzas de mu
chos que creen que en el momento que se supriman los derechos 
que protejen á nuestra industria habremos destruido el principal 
obstáculo que se opone á la prosperidad nacional. Por último se 
hizo ligeramente cargo de las observaciones del Sr. Pena Aguayo 
en defensa del voto particular, y concluyó rogando al Congreso 
que lo desestimase.

Eí Sr. POLO: Señores, estoy por lo general por las econo
mías, y  mucho mas por la que se discute. Veo la necesidad de 
reprim ir el contrabatido que se hace á vista de todo el mundo á 
las doce del dia. Cuando reo las industrias arruinadas por el 
contrabando, permítaseme levantar la voz contra el. Pero estos 
males no se remediarán votando 5 4  millones, sino cuando los 
empleados cumplan cou su deber.

He visto al Ministro de Hacienda esforzarse por remediar es
tos males con honradez, con actividad; pero repito que nada 
puede conseguirse votando esta suma. Pero en el voto particular 
no se trata de hacer una economía, tan solamente se trata de 
plantear un sistema. Yo creo que todos nuestros esfuerzos deben 
dirigirse á favorecer nuestra industria , como lo han hecho la 
Francia , la Kusia y  la Inglaterra. En el dia que estas cuestiones 
se lian ventilado Jas naciones to las aspiran á sostener una gran
de industria. ¿Y  la España tendrá por imposible el obtenerla;* No, 
porque tiene los mas poderosos elementos; un suelo fértil y  ricas 
colonias. No nos hagamos ilusiones , no esperemos tanto de la ex
portación, porque hemos recibido de otras partes desengaños. Si 
nuestros vinos la tuviesen pronto encontrarían rivalida ios. Es 
preciso pues que pensemos en dar nuestros productos baratos.

Se nos ha hablado mucho de las grandes ventajas de las ex
portaciones ; pero dígasenos cuál es la prosperidad de Portugal 
que ha seguido este sistema. No defiendo los actuales aranceles, 
quiero su reforma con el objeto de que sea útil no solo al fo
mento de la agricultura, sino de nuestra industria y  comercio.

El Sr. PR ESID E N TE : Siendo pasadas las horas de regla
mento, se preguntará al Congreso si se proroga la sesión.

fían o s Sres. D iputados: Que concluya, que concluya.
E l Sr. POLO: No molestare mucho tiempo la atención del 

Congreso. Concluyo excitando al Gobierno para que procure re
prim ir el contrabando de cereales, porque hasta el dia no lo ha 
conseguido á pesar de sus esfuerzos.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda : Me levanto únicamen
te , señores, para tratar de traer la cuestión á su verdadero pun
to de vista y  para que no se ex travíe , porque algunos Sres. D i
putados la han conduci lo á un terreno adonde de ninguna ma
nera debería ventilarse, ni debo consentir que en el se vote. Es 
cierto que la reforma de aranceles es de una grande importan
c ia , es de suma trasceu íencia para el porvenir de la industria y  
agricultura del pais ; pero debo decir al S r. Diputado que ahora 
no nos corresponde exam inarla, y que nos estamos rigiendo por 
la ley de aranceles deí ano 4 8 4 1 ,  no por ninguna otra en que 
este Gobierno haya tenido parte. Si esta ley se hubiese presen
tado aqui á discusión quizá el Gobierno estaría de acuerdo en va
rios de los puntos que se han tocado con los Sres. Diputadosqne 
han aludido á esta ley. Pero hay que advertir una cosa ijiny esen
c ia l; á saber, que aunque los aranceles se reformasen , aunque 
se redujesen, como-lo pretenden algunos, todavía seria menester 
un resguardo, pues que de otra manera no existiría la renta de 
aduanas, no regirían los aranceles, no prosperaría la industria, 
que debe v iv ir  á su sombra. Ademas de la renta de aduanas hay 
la de tabacos q n e debe'aumentar todos los d ia s , y que también 
necesita de resguardo para su protección, pues sin él perecería.

De manera , señores, que por hacer algunas economías insig
nificantes tendríamos un déficit de muchos millones tan solamen
te en esas rentas. El Gobierno quiere sostener ese resguardo 
porque tiene el íntimo convencimiento de que esas rentas se au
mentarán proporcional mente, y  será mucho menor el costo que 
tengan.

A  su tiempo me haré cargo de algunas observaciones que se 
han hecho, y cuando llegue el dia de tratar á fondo las cues
tiones económicas, ciertos cargos se desvanecerán como el humo.

En punto á los cereales, el Gobierno ha conferenciado cou 
los Sres. Diputados de las provincias interesadas sobre los me
dios de favorecer sus intereses y evitar el contrabando. Ha teni
do dos ó tres reuniones, y  la Real orden que sobre este punto 
ha aparecido en la Gaceta está redactada con su aprobación y  
beneplácito. Si esta orden no fuese bastante, el Gobierno está dis
puesto a adoptar las providencias necesarias, siempre que sean 
justas y  compatibles cou los intereses de toda la nación. (B ietu)

l o  ruego á cualquier Sr. Diputado que sepa m as, le ruego 
que me lo indique, y si es posible estoy dispuesto á llevarlo á 
electo. No es el Sr. Diputado quien ha debido quejarse de fallas 
de los empleados, porque sabe que en su provincia he suspendi
do y  enjuiciado á todos los que pertenecen al ramo de aduanas. 
Pero en estos tiempos de recomendaciones, de exigencias, de em
peños (* pueden hacerse estos cargos vagos ai Gobierno V N o, se
ñores. Tampoco se puede reconvenir á los empicados incautamen
te ,  poique la moralidad debe comenzar por la cabeza, debe co
menzar por los altos empleados: ahora que nosotros creernos que 
lia comenzado, no podemos perm itir que en las provincias se co
metan dilapidaciones. S i alguna existe , ruego á cualquiera que 
sea que me lo comunique, siempre que sea fundada suficiente
m ente, que el Gobierno no consentirá jamas en que quede impune. 
E l Gobierno ha mandado cuatro inspectores para que visiten las 
aduanas, ha suprimido una aduana y  separado todos sus emplea
dos, y  ha entregado otros al fallo de los tribunales. Pero al mis
mo tiempo debe tener especial cuidado de que no se manche li
geramente la reputación de hombres probos y honrados , como 
es temible y  expuesto en estos tiempos de envidias, rencores y  
maledicencia.

En B ilbao, señores, ha tenido el Gobierno un mes entero un 
inspector oculto esperando la venida de un buque: á otras partes 
bu mandado visitadores: ha hecho en hn cuanto ha estado de su 
parte. V ivan pues seguros Jos Diputados y  la nación entera de 
que el Gobierno empleará el resguardo en mejorar las rentas y  
en bien del pais> (Señales de aprobación?)

El Sr. V IL L A B A : R etiro la enmienda que tenia presentada 
por considerar implícitamente envuelta su decisión cu la que re- 
cayes# sobre el voto particular.

Puesto este á votación, fue aprobado nominalmcntc ¡por 74  
votos contra 7, en la íorma siguiente:

Señores que dijeron no:
M alvar, R ey , Va hoy, Martincz de la R osa, M on, Arm ero, 

Pidal, Mayans, García Hidalgo, Nocedal, Gutiérrez de los Rios, 
Fernandez Negrete, Castro (D. Joaquin), M arco, Geruti, Gonzá
lez Rom ero, Ahum ada, Rodríguez de la Vega, Posada, Sairó, 
Govantos, Pecinoso, Flores Calderón, Santillan, Yañez R ivadenei- 
ra, Ponzoa, López Vázquez, Zaragoza, Kscosura, Moron, Olivan, 
Gironella, López Claros, Ramirez Avellano, Mullerat, marques de 
Monteeastro, Tames, Muñoz de San Pedro, V illaverdc , Yañez, 
G radoli, Ballesteros, Armero (D. Luis), A lvarez Quiñones, Baha- 
rnonde, Rios Rosas, Alen, Carrasco Quiñones, Ainat, Antoine y  
Zayas, P arro , Cabañil las, Sánchez Fano , marques de V illag ar-  
cía, Suarez de Puga, Ferreira G iam año, Diaz (D. Ventura), H er- 
rnida, Va reía Montes, Coira, Moya no, Fernandez de la Hoz, 
Schelly, La T o ja , Peralta, S icars, D avalillos, Llauder, Salva, 
Ingiianzo, barón de Meer, Carramolino, Moreno, Sr. Presidente.

Total 7 4 .
Señores que dijeron si:
Polo, Orense, Puche Bautista, A lcalá Galiano, Pratosí, S ier

ra Pam bley, Villuba.
Tota! 7.
Se leyó por segunda vez la siguiente enmienda de los seño

res S a iró , Va 11 te n a , V illava , O viedo, Varela M ontes, Pim en- 
tel (D. Vicente), La Figuera , S ierra Pambley al art. 5® del 
cap. 8? del presupuesto general de gastos.

« Pedimos al Congreso se sirva aprobar lo siguiente:
1? A  lodo cesante con sueldo que solicite alguna condecora

ción , ó el grado inmediato ai que hubiese obtenido al separarse 
de la carrera m ilitar ú otra del Estado, le será concedido si 
renuncia á dicho sueldo de cesante, y  cuando este sueldo exce
da de 40 ,0 0 0  rs. se le concederán si asi lo pidiere dos distintas 
condecoraciones ó los dos grados inmediatos, entendiéndose nulas 
estas gracias si nuevamente ingresasen en su respectiva carrera.

2? Cuando el Gobierno nombre para destino de igual ó m a- 
mayor categoría al que úl ti nía mente hubiere desempeñado a l
gún cesante con sueldo, perderá el derecho al abono de este, si 
se negase á adm itir aquel siu causa legítima y legal mente pro
bada.

3? No se conferirá empleo ni destino del Gobierno á perso
nas que no disfruten sueldo del Estado , mientras existan cesan
tes y  excedentes ó en reemplazo del ejército ni podrá concederse 
mas de un ascenso ó grado en ninguna ca rre ra , y  para obtener 
el inmediato será condición indispensable la de haber servido mas 
de dos el últim o empleo; pero si circunstancias especiales ó un 
mérito extraordinario precisasen á traspasar esta regla general, 
el Gobierno en la próxima legislatura dará cuenta motivada á 
las Cortes á fin de obtener la competente dispensación de ley.

4? Las esposas, hijos, padres y  hermanos de los servidores 
del Estado que en lo sucesivo ingresen en las carreras m ilitar, 
política y  c iv il , no optarán ni disfrutarán de pensión alguna de 
viudedad, si sus maridos ó padres no hubieren completado al 
morirse mas de ocho años de efectivo servicio con despacho ó 
nombramiento R eal; pero se les abonará dos mesadas de super
vivencia.

S i dichos funcionarios hubieren servido mas de ocho años 
empleos de nombramiento R ea l, y  menos de 4 5 ,  sus viudas y  
huérfanos únicamente tendrán derecho á una pensión de v iu d e 
dad que será de 5 / 1 0 0  del sueldo último que el difunto hubise 
desempeñado en propiedad , de 10 / 400  habiendo servido mas de 
4 5  años y  menos de 2 0 ;  de 15 / 4000  si mas de 2 0  años y  me
nos de 5 0 ;  de 2 0 / 4 0 0  si mas de 3 0  años y  ,menos de 4 0 ;  y de 
2 5 / 1 0 0  si mas de 4 0  años.

Las viudas y huérfanos de los m ilitares muertos ó in u tili
zados en acción de g u e rra , tendrán derecho á la pensión de v iu 
dedad correspondiente á su empleo cualquiera qué sea el tiempo 
que hubieren servido, sin perjuicio de las demas gracias qUe>el 
Gobierno de S. M. estime justo dispensarles. !' ■'

Palacio del Congreso" 48 de Abril de 4845 .
Abierta sobre ella la discusión dijo en su apoyo
E l Sr. SA IR O : Esta enmienda tiene por objeto el rebajar los 

muchos gastos que se hacen en la nación española ¿ particular
mente por las clases pasivas, solamente en las clases civiles se 
han aumentado desde el año 43  siete millones.

(S. S. leyó un estado del aumento que han tenido los presu
puestas de las clases pasivas desde el año 4 5 .)

Si estas economía» no se aprueban, sepa el pais y  sepa la 
posteridad que ha habido un Diputado que ha solicitado se ha
gan economías que pueden ahorrar muchos millones para el p o r
venir.

El Sr. MON , M inistro de Hacienda: Lo que el Gobierno 
quiere que conste, lo que quiere que el Congreso y la nación en
tera sepan , es que en la enmienda del S r. Diputado no se pro
pone ninguna economía (pie el Gobierno no haya propuesto en el 
presupuesto que ha presentado á las Cortes. Es menester que se 
sepa que el Sr. Sairó  no propone economías, sino una confusión, 
un ataque á las prerogativas de la corona, y  á vuelta de eso una 
economía para el porvenir que tal vez el Gobierno podrá tomar 
en cuenta á su debido tiempo. Es menester que esto lo sepa el 
pais, porque si nó al oir las palabras del S r. S a iró , que quiere  
que la nación sepa que hay un Diputado que propone economías, 
podrá creerse que el Ministerio y  las Cortes rehúsan admi
tirlas.

¿ A qué está reducida la enmienda ? A  dos cuestiones. Uua 
de Gobierno y  otra de economía. La de gobierno es proponer la 
venta de las cruces, grados y  condecoraciones por cesantías y  as
censos.

Yo no sé como en una cabeza tan ilustrada como la del se
ñor Sairó ha cabido semejante pensamiento. Las cruces son me
dios para que el Gobierno premie servicios hechos al pais , y  lo 
que aqui se propone no es mas que un desorden. El Sr. Sairó  
quiere venderlas y  luego quitarlas. S. S. , llevado sin duda de su 
ardiente patriotism o, ha propuesto una enmienda que no es justa. 
Dice en seguida que el empleado que no admita destino del Go
bierno sin causa justa pierda el derecho de cesantía. Señores, esto 
lo hace el Gobierno , y  a un empleado que no ha querido ad
mitir una comandancia del resguardo , no hace muchos dias que 
le rnande encausar. Todo empleado que no haga una cosa que se 
le mande bajo pretextos frívolos no es acreedor á sueldo alguno 
del Gobierno.

Se propone también que el Gobierno no emplee á ninguno 
que no sea cesante. Esto es un imposil ! ■. Cuando el Gobierno es 
responsable debe tener libertad de acción; si n o , no puede res
ponder de sus empleados. Yo por mí no respondería si se me 
obligase á atenerme á la mitad de los que hoy existen. La li
bertad de nombrar los empleados es absoluta, es omnímoda , es 
una íacuilad inherente al Gobierno: querer sujetarle á una esca
la dettrm inada, es un absurdo.

Eu U parte económica, el Gobierno hecho mas. Decia t*l

Gobierno en sus presupuestos: ningún empleado tenga en adelante 
opcion á cesantía, y la comisión fue aun mas adelante. Dice asi:

«Desde la publicación de la presente ley ningún empleado dc* 
nueva entrada tendrá derecho al goce de sueldo por cesantía.

Ningún ascenso de los actuales empleados ó cesantes dará 
derecho á aumento en el haber de cesantía si el nuevo empleo 
se sirve menos de dos años, gozando en otro caso del que por d  
anterior destino corresponda, regulado según la ley vigente so
bre la materia.»

El Gobierno está afligido de tener que pagar esa enorme simia 
de 15 0  millones de cesantías; pero no puede hacer mas que po
ner un dique á este torrente de desgracias. Respecto á las viu
dedades no habla de disminuir nada, porque seria un insulto ha
blar de reducciones cuando no se pagan. La economía existe* de 
hecho: amenazarlas con una re luí ja seria un insulto. El Gobier
no pensará en el correctivo que deben tener eu lo sucesivo las 
viudedades; pero antes es preciso pagar con alguna regularidad.

Yo llamo sobre esto la atención del Congreso : el Gobierno ha 
hecho mas economías de las que propone el Sr. Sairo.

Podrá haber mas ó menos abusos en la repartición de los pre
mios y  cruces; pero jamas consentirá el Gobierno en que se vendan.

El Sr. PRESIDENTE: Tocaba la palabra al Sr. Santillan; 
pero siendo pasado el tiempo por que se acostumbra a pro rogar 
las sesiones, se va á preguntar al Congreso si se proroga por una 
hora mas. (Después de una pausa.) No habiendo número suficien
te de Diputados para hacer la pregunta , se levanta la sesión, y  
mañana continuará la discusión pendiente.

Eran las seis.

M A D R I D 22 DE A B R I L .

Después de d irigir el Sr. Oviedo una ligera excitación á la 
comisión de Actas para que no retardase la presentación de su 
dictamen sobre las últim as elecciones de Salamanca, y  de mani
festar el Sr. V ilJaverde que ya estaba aquel extendido, y  que 
solo la enfermedad del presidente de la comisión era causa de este 
retardo , de que parecía quejarse también el Sr. Orense, continuó 
la interrum pida discusión sobre el voto particular, en que se cer
cenaba la cantidad pedida por el Gobierno para atender al sos
tenimiento del resguardo. E ld ig n o  Diputado que está a l frente 
de este cuerpo terminó el discurso que habia comenzado en la 
sesión an terio r, extendiéndose, ya  en hacer ver la necesidad que 
hay de conservar el cuerpo de carabineros en el mismo pié de 
fuerza que hoy tiene, ya en recordar los grandes y  señábalos ser
vicios que ha prestado, entregando 4 ,0 40  reos á los tribunales, 
y  aumentando en algunos millones la renta de las a lu an as, yu 
en fui en la mezquindad con que tan heles servidores del Esta
do son por este retribuidos.

Siguió al S r. Arm ero en el uso de la palabra el S r. Peña 
Aguayo. Siu declararse partidario del sistema de libertad abso
luta de comercio , que S. S. no cree necesario para obtener las 
ventajas á que el S r. Llórente aspira, abogó por la adopción de 
un sistema mixto que ni cierre inexorablemente nuestros puertos 
á las manufacturas extrangeras, ni las adm ita en ellos sin res
tricciones.

Una reforma prudente en el arancel [es todo lo que concep
túa necesario el S r. Peña Aguayo para lograr el aumento en la 
renta de aduanas.y la prosperidad y  desarrollo de nuestra indus
tria fabril , teniendo muy en cuenta el estado en que se encuen
tra la de Cataluña para establecer un derecho protector sobre 
todos aquellos géneros que fabricados en España pueden sostener 
una honrosa competencia con los extrangeros. Viniendo á la cues
tión opinó que debia rebajarse la cantidad que al resguardo se 
destine, y  que convendría que su organización no fuese m ilitar.

L a  comisión por -medio del Sr. Ponzoa sostuvo después la do-^ 
tacion señalada al cuerpo de carabineros, extendiéndose de paso 
el orador en reflexiones económicas de gran peso y  en manifes
tar la necesidad de no rebajar por ahora el presupuesto del res
gu ard o , una vez que no es posible reform ar en este año ios aran
celes vigentes.

Aun tuvo otro defensor el voto particu lar: este fue el señor 
Polo , cuyo discurso giró en su m ayor parte sobre la absoluta 
necesidad de hacer economías.

Obtuvo despucs la palabra el Sr. M inistro de H acienda,y pro
nunció un discurso breve, pero interesante, para cerrar la discusión. 
Aseguró el Sr. M inistro que aun no era llegado el dia de traer 
á la arena del debate la reforma de los aranceles, y  que ínterin  
llegaba ese dia, y aun después de él, era preciso que hubiera res
guardo, puesto que siempre debian componer las aduanas una 
parte muy integrante del nuevo sistema de Hacienda , cuales
quiera que fuesen los principios que en la reforma de los aran
celes dominasen.

El Congreso, despucs de haber oído con agrado las satisfac
torias palabras del Sr. M in istro , se disponía á v o ta r; pero una 
proposición que con el carácter de incidental hizo el S r . Sairó  
para que el Gobierno se obligase á presentar en esta legislatura 
un nuevo proyecto de aranceles y  otro de aduanas, impidió «pie 
la votación tuviese efecto eu aquel momento. Verificóse sin em
bargo, después de desechada esta proposición, resultando deses
timado el voto particular por G4 votos contra 7.

Dióse cuenta en seguida de una enmienda del S r. S a iró ,  cuya 
discusión cpiedó pendiente después de impugnarla con poderosas 
razones el S r. M inistro de Hacienda. Reliérese al establecimiento 
de un nuevo sistema para el pago y  servicio de la clase de ce
santes.

A  prim era hora, como verán nuestros lectores en, e l lugar 
correspondiente, se leyeron por los Sres. M inistros de la G uerra  
y  de la Gobernación algunos proyectos de le y , de justicia Jos 
unos y  de notoria utilidad los otros; cuya discusión es probable 
que ocupe á los cuerpos colegisladores antes de terminarse la le
gislatura.

LOTERIA PRIM ITIVA.

E xtracción del 2 4 de A b ril de 4 8 4 5 .

En la extracción celebrada en este dia han salido agra
ciados los números siguientes:

81, 30, 13, 40, 42.


